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D E L A P R G V I H C i A G E L E O N 

Franqueo 
concer tado 

ADVERTEMCÍA OFICÍAL 

Liiego que los fres . A'caldcs y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
(jiie correpponííaii s i tltstriío, dispondrán 
(¡ue se íiie un ejemíilnr en el sitio de cos
tumbre, doniie ptíruiim«;cerú hasta el reci
bo del número aiguietitp. 

Los frecreturiüs cuiJarím de conservar 
los BOLETINES coleccionndos ordenadh-
Kiente, pota su encuadernwción, que debe
rá verificarte cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Pe MiFcribc en In Contnduria de la Dijmtac'ún provincial, á cuatro pc-
Fctas cincuenta < cnu intü el trin¡estre, oclio pefetasal semehtre y quince 
pese.t)í*¡ al ><fio, f> loa particuiare?. ¡•ngnúti» i>] sf.Jiciinr Ja mpcrii ciiin. l.o 
pngos du fuera de la capital te liarán por libranza del Oiro mutuo, adini-
t iéndo-e í-ólf sellos en las s u s m j cionea de trimeatre, y únicamente por la 
fr-ucritin ú e pvsvtn que resulta, has suscripciunes atrusadns se cobrau 
con aumento pro^orcioLal, 

l o s A„uintitmientos de esta proviscia abonarán la m^cripcidn con 
arreglo á í» ej-calu ingerta en circular do ¡a t 'onuVión provincíai, piiMicnd» 
en los números de este UOI,H,,JIN de íeclia '¿i) y 22 de bifiembru <ie lüu5. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco cént imos de pé le la . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I.as disíposiciotie.-; de las autoridades, excepto I' s que 
sean á iostanciH de parte no pc^re, se insertarán ¿fi-
cialincnte, asimismo ctnilquier anuncio conceruitjnte al 
servicio n - C i o n i t l que tliíoaiie dí¡ Jas rnisruaí--,- lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
cciitimos de peseta por cada línea de inserción 

Los amii.cius ¡t que bace referencia la eirculnr de ¡n 
Comit-ión provincial, fecha U tíe Dic entbre de lí)i •", en 
cumpliinienio al acuerdo de la Diputación de !¿0 de No
viembre de diclis año, y cuya circular ha sido publi
cada en los UOLETINES OFIUÍAI.ES ile VO y '¿2 de Dicieui-
bre ya citado, se abonarán con arreglo á'la tai na que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el REY Don Alfonso XUI 
(Q. D . G . ) , S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

íOnctla dtl día 2 de Junio de 1914.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

ropiacione» 
C i r c u l a r 

Concedido por Real decreto de 5 
de Marzo del corriente año, publi
cado en la Gaceta de Madrid del 
día siguiente, un crédito de cinco mi
llones de pesetas para pago de expe
dientes de expropiación de terrenos 
para construcción de carreteras, que 
hubieren sido terminados desde pri
meros de Septiembre de 1912; y 

Considerando que es de suma 
conveniencia adoptar medidas Indis
pensables para prevenir el agio que 
invariablemente suele acompañar al 
pago de deudas atrasadas de todas 
clases, por personas que. conocedo
ras de la proximidad del pago, uti
lizan la ignorancia .de los interesa
dos del estado de los expedientes 
para traducirla en provecho propio; 

Esta Dirección general ha tenido 
á bien disponer que se sl^iifique á 
V. 1. la necesidad de hacer saber 
directamente á los acreedores por 
expropiaciones, que con la referida 
Mma han de ser pagadas, y que sin 

Valerse de ¡ntermldiarios, la Admi
nistración directamente abonará sus j 
créditos respectivos; previniéndoles j 
contra toda proposición de compra , 
de sus derechos, en la seguridad 
absoluta que les serán pagados con 
la rapidez que sea posible, y sin 
otra preferencia determinada que la 
más rigurosas antigüedad. 

Para cumplir este importante ser
vicio, disponga¡V. S. que su publi
que esta disposición en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, para que 
llegue á conocimiento de los intere-
sadss por medio de su exposición al 
público en las respectivas Alcaldías. 

Lo que participo á V . S . para su 
conocimiento y fectos correspon
dientes, encareciéndole el mayor ce
lo en el cumplimiento de este ser
vicio especial, que deberá realizarse 
con la mayor actividad. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 19I4.=E1 
Director general, A. Calderón. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de 
{Gacela del día 27 de Mavo de 1014.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
L a Dirección general de la Deu

da y Clases pasivas, me dice con fe
cha 18 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Julio de 
1914 el cupón número 51, d é l o s 
títulos del 4 por 100 Interior de la 
emisión de 1908, asi como un tri
mestre de Intereses de las inscrip 
clones nominativas de igual renta, y 
el cupón número 20 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, emitidos 
en virtud de la Ley de 26 de Junio 
de 1908, esta Dirección general, en 
Virtud de la autorización que se le 

ha concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1905 y Real de
creto de 27 de Junio de 1908, ha 
acordado que desde el día 1.0 de 
Junio próximo, se reciban por esa 
D e l e g i c l ó n , sin limitación de tiem
po, los de las referidas deudas del 4 
por 100 interior y amortizable, y las 
inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles. Esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofra
días Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en 
esa provincia, á cuyo fin dispondrá 
V. S que se publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN O n c i A L , 
cuidando de que se cumplan las 
prevenciones siguientes: 

1. " Para que este servicio se 
haga con la debida regularidad, 
designará la Intervención de Hacien
da de esa provincia, si no lo tuviere 
designado, un empleado que reciba 
los cupones é Inscripciones y prac
tique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader
no, según la Importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori 
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones 
que contengan de cada serie, el total 
de ellos, su importe y fecha en que 
se remitan á esta Dirección general. 

5.a Para el recibo de la? carpe
tas de Inscripciones, contendrá el li
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente, en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los intereses, 
como Igualmente la fecha de su re
mesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 

la Ibase 7." de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. 

4. a L i presentación de los cu
pones antes expresados, se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares impresos, 
que facilitará grat is esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de H á d e n l a de esa 
provincia, según se tiene encarga
do, y que para conocimiento de V. S. 
y de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. " Cuando se reciban las factu-
turas con cupones, el Oficial encar
gado de este servicio los comproba
rá debidamente, y hallándolos con
formes en vencimiento, númera, 
serie é importe con los que en di
chas facturas se detallen, los tala
d r a r á ^ presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la nu
meración y entregando á los in
teresados, como resguardo, el re
sumen talonario que aquellas fac
turas contienen, el cual será sa
tisfecho al portador por la Sucursal 
del Banco de España en esa provin
cia, una Vez hayan sido reconocidos 
y cancelados los cupones y es té» 
practicadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo resultado se dará 
por este Centro directivo inmediato 
aviso al Banco de España, remitién
dole los talones correspondientes á 
los resguardos, para que pueda or
denar el expresado pago de los mis
mos. Los cupones del Vinclmisnto 
comente, (un de presentarse en 
facturas que coftteng*ii impresa la 
fecha, sin cuya circunstancia no se
rán admitidas. 

Los títulos amort'zados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: i A la D recc ión genert! ,ic 
l a Deuda y Clases pasivas , p a r a 
su reembolso. Fecha , y f i rma del 
presentador,* y llevarán unidos los 
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•cupones siguientes a! del trimestre 
en que se amortice. 

6." Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales a! 
ejemplar adjunto, 'cuidando la In
tervención de Hacienda de esa 
provincia de i¡ue se a p r e s e con 
toda claridad, en el ep ígra fe de 
las carpetas, el concepto á que 
pertenece l a l á m i n a ; que los nú
meros de las inscripciones se es
tampen de menor á mayor, y que 
no aparezcan englobados núme
ros, capitales c interesis de va
r ias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se pre
vino en la citada circular de 16 de 
Mayo de 1884, repreducida en 9 de 
Enero de 1883; no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la que carece 
de talón, quedará con las Inscrip
ciones en la Intervención, para de-
Volverlas á los interesados, después 
de cubiertos los cajetines corres
pondientes y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del 
presentador, quien suscribirá en la 
carpeta el oportuno rec ib í al reco
ger las inscripciones. Se advertirá 
en el anuncio, para conocimiento de 
los interesados, que por lo que res
pecta al trimestre de que se trata, 
no se admit i rán otras facturas de 
cupones c inscripciones del 4 por 
tOII, m á s que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
rechazando esa Oficina las que ca
rezcan de este requisito. 

E n el acto de la presentación se 
entregará al presentador, el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Espa
ña, con sujeción á lo que resulte 
del conocimiento y liquidación que 
se practique. L a otra mitad, con el 
telón sin destacar, qus ha de enviar
se al Sarco de España por estas 
Oficinas, después de ejercuiar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda á 
esta Dirección, después que el Abo
gado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los dias y con 
las formalidades que determina la 
base 9." de la referida circular de 
16 de Mayo de. 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domici
liadas en esa Oficina, tendrá la mis
ma presente ¡o dispuesto en circu
lar de este Centro de 28 de Noviem
bre de 18S5, en la cual se inserta la 
Keal ord»;n de 21 de Septiembre del 
mismo año, ampliatoria de la de 16 
dt Agosto delSSO. 

ín ipoi ' ínnU' .s .—7.: ' L a s fac 'u -
r a s que contengan numeración in
terlineada, serán rechazadas des
d i luego, y también las en que ñor 

s e r i n s u f i c i e n t c e l n ú m e r o de lineas 
destinadas d una serie cualquiera, 
se haya utilizado la cas i l la inme
diata p a r a relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alte
rac ión en l a c o l o c a c i ó n de las se
ries sucesivas, pues, en i ste caso, 
d: berá exigirse d los presentado^ 
res que utilicen facturas separa
das p a r a los cupones de las series 
restantes, empleando una fac tura 
p a r a los de mayor cantidad ó nú
mero de cupoms, s in incluir en 
el las m á s que una sola serie. E n 
cada l ínea no p o d r á n ser factu
rados m á s que cupones de nume
ración c ó r r e l a f i v a , rechazando 
desdeluego esa Dependencia, p a r a 
no obligar á esta D irecc ión á ha
cerlo, com'> viene ocurrien do, fac 
turas redactadas en distinta for
ma, lo cua l retrasa mucho el ser
vicio. 

L o s cupones que carezcan de 
ta lón , no los a d m i t i r á esa Inter
vención sin que el interesado ex-
h'ba los í i l u l o s de su rtferencia, 
con los cuales deben confrontarse 
por el Of ic ia l encargado del reci
bo, haciendo constaren l a factu
ra respectiva, por medio de nota 
autorizada y bajo la responsabili
dad de dicha Oficina, que ha teni
do efecto la confrontac ión , y que 
resultan conformes con los t ítu
los de que han sido dcsticados.* 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETN OFICAL para conoci
miento de los Interesados y Corpo
raciones; advlrtiéndoles que las ho
ras de presentación son de diez á 
doce. 

León 25 de Mayo de 1914.=EI 
Interventor de Hacienda, P. S . , Mar
celino Mazo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
C a b a ñ a s - R a r a s 

Desde el 1.° al 15 de Junio próxi
mo, se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
el apéndice de rústica, con el fin de 
cir reclamaciones. 

Cabañas-Raras 26 de Mayo de 
1914.=EI Alcalde, Saturnino García. 

A l c a l d í a constitucional de 
P á j a r o s de los Oteros 

Del l . ' a l 15 de Junio estarán ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los apéndices de 
rústica y pecuaria de este Munici
pio, para el próximo año de 1915, y 
al objeto de oir reciamaciones. 

Pajares de los Oteros 27 de Mayo 
de 1914.=EI primer Teniente Alcal
de, en funciones, Hipólito F . Llama
zares. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lamizar 

Terminados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana que han de 
servir de base para la confección de 

los repartos de rústica y padrón de 
edificios y solares, correspondientes 
al año de 1915, se hallan expuestos 
al público en esta Secretaría desde 
el 1.° de Junio próximo al 15 del 
mismo para oir reclamaciones. 

Vülamizar 25 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, Francisco Gallego. 

^Jj^Alca ld ia constitucional de 
Santa Mar ina del Rey 

Formados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana para el pró
ximo año de 1915, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento psra oir reclamaciones, des
de el 1." de Junio ai 15 inclusive. 

Santa Marina del Rey 26 de Mayo 
de 19I4 .=EI Alcalde, Rafael Sán
chez Lorenzo. 

A l c a l d í a constitacional de 
Quintana y Congosto 

, Desde el día l . 0a l 15 del próxi
mo mes de Junio, se tnllará expues
to al público en la Secretatia del 
Ayuntamiento, el apéndice de rústica 
y pecuaria, que h í d¿ sorvir de base 
al repartimiento d í la contribución 
para el año 1915, á fin de oir reda
maciones. 

Q ilntana y C o i g isto 26 i * Mivo 
de i9 l4 = E i Alcaide, AquIl inoSán-
tamaria. 

A l c a l d í a constitucional de 
Rioseco d i Tapia 

Se hallan terminados y permane
cerán expuestos ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, des
de el l . " al 15 inclusive del oróxi-
mo mes de Junio, los apéndices al 
amillaramíento por rústica y urbana 
y relación de pecuaria, para 1915, al 
objeto de oir redamaciones. 

Rioseco de Tapl i 27 de Mayo de 
1914.=EI Alcalde, Gaspar Zaplco. 

A l c a l d í a cons'itucional de 
B u r ó n 

Terminados los apéndices al ami
llaramíento de rústica, pecuaria y ur
bana de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1915. se expondrán 
al público en esta S.'.cretaíU munici
pal del l .0al ISdiQjunio próximo, 
ambos inclusive, á fin de que los 
contribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes; trsircurrido dicho plazo no 
serán admitiias. 

Burón 25 de Mayo de 1914.=--EI 
Alcalde, José Reyero. 

A l c a l d í a constitucional d-¡ 
R o ü i c z m o 

E l apéndice de rústica, pecuaria y 
urbana da este. Ayuntamietito. esta
rá expuesto al público desde el 1.° 
al 15 de Junio próximo, para oir re
clamaciones. 

Rediezmo 28 de Miyo de 1914.= 
E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alca ld ía constitucional de 
Villantrcva de las Alanzar ías 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramien'í por el concepto de 
rústica, y relaciones de pecuaria, que 
han de servir de base á los reparti
mientos para c! próximo añode !915, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal de este Avun-
tamiento desde el día 1." a! 15 de 
Junio próximo, nmbos inclusive; du
rante dicho piaza pueden los con

tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, entablar ante 
la respectiva Junta las reclamacio
nes que estimen pertinente á su de-

¡ recho; pues transcurrido no serán 
j atendidas. 
I Villanueva de las Manzanas 29 de 
j Mayo de 1 9 I 4 . = E I Alcalde, Andrés 
' Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Izagre 

Formados los apéndices de la rt-
• queza rústica, pecuaria y urbana 
! para el próximo afn Ai 1915, se ha-
i lian de manifiesto al público en la 
! Secretaría municipal, oara oirrecla-
! maciones, del l . " al 15 de Junio pro-
j ximo. 
! Izagre á SO de M^yo de 1914.= 
( E l Alcalde, Germán Pastor. 

j A l c a l d í a constitucional de 
i Villamol 

Del 1.° al ¡ 5 del próximo mes de 
; Junio, estarán expuestos al público 
! en laSícretaría de este Ayuntamien-
S to, l o s a p é u d h e s de rústica, pecua-
! ria y el de urbana, para el año de 
i 1915, para oir rec'amaciones. 
j Villamol 50 de Mayo de 1914.= 

E l Alcalde, Alejandro Argüeso. 

A l c a l d í a conslitacional de 
Guscndos 

Desde el 1.° de Junio al 15 de! 
mismo,se hallaráexpuesto al púbiieo 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
el apéndice ül amillarniniento que 
ha de servir de base á los reparti
mientos de la riquez.i rústica y pe
cuaria del ano de 1915, para oir re
clamaciones. 

Guseridos29deMayj de 1914.--= 
El Aicalde, Jü>é Pastraua. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ccbrones del Rio 

Terminados ¡os apéndices de rús
tica y pecuaria, corresponaientes é 
este distrito municipal para el próxi
mo año de 1915, se haM.H! de mani
fiesto en la Sí.crelarí,i de este Ayun
tamiento pata oir las reclamaciones 
que se presenten, desde el I . " al 15 
de Junio, ¡ndusiv-í. 

Cebroncs de! Rio £7 de Mayo & 
1 9 I 4 . = E ¡ A.calde, Juan Rubio. 

A l c a i d í a consli.'ucional de 
Riego de la V.ga 

Forn;alo el apéndice de la rique
za rústica, colonia y pecuaria, qus 
ha de servir de base, ai repartimien
to en el año próximo de 1915. se lis-
11a de manifiesto pi-ra oir reciama
ciones por términode quince dias,en 
la SecretarU de este Ayuntamiento. 

Riego de la Vega 26 ds Mayo de 
1914 = E l AiCDlde, Clemente Ro
dríguez. 

A l c a i d í a constitucionat de 
Igüeña 

Desde el 1.° .i¡ 15del próximo.Ju
nio, se halla pxpucíto al público en 
esta Secretan.!, el apéndice al ami
llaramíento, en y! que s.: han de ba
sar los reparlimicnlos de riqueza 
rústica y pecuaria del próximo añe 
de 19i5, p.ua oir cuantas reclaira' 
c.iones se pres^ntín. 

También ss; 'mllaa expuestas ^ 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, áaranit o! plazo & 



quince días, las cuentas municipales 
'orrtspondientes al año de 1915, 
para que lodo interesado formule 
cuantas reclamaciones juzgue con
venientes. 

Igüeña 29 de Mayo de 1914.=EI 
Alcalde, Bernardo García. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bembibre-

Desde el día de hoy hasta el 15 
inclusive del mes de Junio próximo, 
se hallan de manifiesto en ¡a Secre
taría, los apéndices de rústica y ur
bana, correspondientes á 1915, áfin 
de oir reclamaciones. 

Bembibre 50 de Mayo de 1914.= 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vcgaricnza 

Desde el dfa 1." de Junio próximo, 
y por término de quince dias. se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de efte Ayuntamiento, el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rús
tica, que ha de servir de base para el 
repartimiento de 1915, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Vegarisnza 29 de Mayo de 1914. 
El Alcalde, Genadio Bardón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdepiclago 

Ultimados los apéndices de la ri
queza rústica y pecuaria, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para oir reciama-
ciones, desde el 1.° al 15 del próxi
mo Jimio. 

Vaidepiélag 3 27 de Mayo de' 1914. 
El Alcalde, Benigno Tascón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Desde el día 1.° al 15 de Junio 
próximo, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, ics apéndices al amillara- i 
miento por rústica, pecuaria y urba- ; 
baña, que han de servir de base á ' 
los repartimientos para el año de ¡ 
1915. á fin de que puedan ser exa- | 
minados por los contribuyentes, y 
formulen las reclamaciones que pro
ceden. 

Pozuelo del Páramo 28 de Mayo ! 
de 1914.=E1 Alcalde, Felipe Oviedo I 

A l c a l d í a constitucional de \ 
Vil lazala \ 

Del 1 0 al 15 de Junio próximo, se 5 
halla expuesto al público en la Se- i 
cretarí.i municipal de este Ayunta- i 
miento, el apéndice que hs de. servir : 
de base á los repartimientos de la i 
nquezu rústica del sño próximo de i 
1915. á fin de oir reclamsciones de S 
ios coulribuyentes que en el mismo ! 
ügurnn. \ 

Por igu;il término de quince días > 
quedan "f.'jidss al público en la S í - \ 
cretorn municipal, las cuentas ren- f 
didas por el Alcnldc y Depositario \ 
del año intimo de 1915, para que \ 
puedan sor examinadas por cuantas f 
personas les interese. j 

Villazala 29 de Mayo de 1914.= 
El A'caláü, P. O . , Blas Perrero. 

respectivos en el año de 1915, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde el 1." 
al 15 de Junio próximo, á fin de que 
puedan ser examinados por los contri
buyentes y oir las reclamaciones que 
se formulen por los mismos. 

¡ Villarejo de Orbigo 27 de Mayo de 
1914 = E ! Alcalde, J u a n Antonio 
Martínez. 

A lca ld ía constitucional de 
\ L a s O m a ñ a s 

• Confeccionado el apéndice de pe
cuaria, base para la formación del 
repartimiento de contribución para 
el año de 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta-

. miento por término de quince dias, 
; para oir reclamaciones. 

Las Omañas 26 de Mayo de 1914. 
E l Alcalde, Joaquín Diez. 

• A l c a l d í a constitucional de 
i R i a ñ o 
i Terminados los apéndices al ami

llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria, y el de edificios y solares 
de este Municipio, que han de ser-

' Vir de base á los Vepartlmientos de 
j la contribución territorial del año de 

1915, se hallan de manifiesto al pú-
| bllco en la Secretaría del Ayunta-
, miento por término de quince días, 
' para oír redumaciones. 
I Riaño 28 de Mayo de I914 .=EI 

Alcalde, Epifanlo B . y Baños. 

i A l c a l d í a constitucional de 
j Valderrey 
1 E l día 21 de Junio próximo, y ho-

ras de las diez á las doce, tendrá 
i lugar en la Consistorial de esta lo-
[ calidad, bajo la presidencia del se-
\ ñor Alcalde, la segund?. subasta, por 
'• no haber tenido efecto en la prlme-
. ra, las obras de reforma de la casa 

Vivienda del Maestro de Tejados, 
bajo el tipo y condiciones que se 

; anunciaron en el BOLETÍN OFICIAL 
: d é l a provincia núm. 124,correspon

diente al 15 de Octubre del año últi
mo de 1915. 

i Valderrey 27 de Mayo de 1914— 
, E l Alcalde accidental, Antonio C a -
i vero. 

anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Villaquejida 2G de Mayo de 1914. 
E l Alcaide, Lázaro Huerga. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cacabelos 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos del corriente año, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para oir reclama
ciones de agravios á los contribu
yentes del Municipio; pues pasado 
dicho término serán desechadas las 
que se presenten. 

Cacabelos 24 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, J o s é Jiménez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Desde el día 1.0 al 15 del próximo 
mes de Junio, se hallará expuesto al 
público en la S;cretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la riqueza rústica 
del año de 1915, á fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes y formular las reclamaciones que 
procedan. 

Benavides de Orbigo 29 de Mayo 
de 1 9 1 4 = E I Alcaide, Laureano 
Cornejo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegjs del Condado 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Enero de 
1900, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el l . " al 15 de Junio inme
diato, el apéndice al amillaramien
to para 1915, por toda clase de ri
queza; durante cuyo plazo pueden 
presentarse las reclamaciones con
siguientes. 

Vegas del Condado 23 de Mayo 
de 19 i4 .=EI Alcalde, Francisco Lla
mazares. 

y de cuantos interesarse quieran, 
desde el día 1." al 15 de junio pró
ximo, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría ce Ayuntamiento, 
el apéndice de riqueza rústica y 
cuaderno de la pecuaria bases para 
el repartmlento de contribución para 
el próximo año de 1915. 

Matadeón 27 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, Eustaquio Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdete/a 

Terminados los apéndices de 
rústica y pecuaria de este Ayunta
miento, se hal lan expuestos al 
público en esta Secretaría por tér
mino de quince dias, para oir cuan
tas reclamaciones contra los mismos 
se presenten 

Valdeteja28 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, Robustiano Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Rabana l del Camino 

Desde el l . " al 15 del próximo 
mes de Junio, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, el apéndice al amillaramien
to que h i da servir de base á los re
partimientos de rústica y ipecuaria 
del año de 1915, para que durante 

dicho plazo puedan los contribuyen
tes en él comprendidos, formular 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente; pasado és te no serán 
atendidas las que se presenten. 

Rabanal del Camino 29 de Mayo 
d e l 9 l 4 . = E l A calde, Andrés C a 
rrera. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Valtlcfuentcs del P á r a m o 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria de este Ayuiitamiento 
para el año de 1915. se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias. para q;¡e durante dicho 
plazo se hagan las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado el cual 
no serán atendidas. 

Valdefuentes del Páramo 27 de 
Mayo de 1914.=E1 Alcalde, Martín 
del Canto. 

Don Isidoro Román, Juez municipal 
j de Llamas de la Ribera. . 
í Hagi sabir: Q j e para pago de 
! responsabilidades civiles á que fué 
' conlenadoD. ManuM Cuenüas Ro-
' dríg:iez, vecino de Vülavici isa, en 
; juicio verbal que le promovió D . C a -
j ñuto Franco Rodríguez, vecino del 

mismo, se vende enpúbüca subasta, 
l como propia de! demandado, la finca 
! siguiente: 
! Una tierra linar, r.;gidía, en tér-
í mino de Llamas de la Ribera, al sitio 

tan'a por téTníino de quince diasTios S del Coto, cabida dieciocho áreas, 
apéndices al amillaramiento de rús- • aproximadamente: lindaOriente,En-
tica y pecuaria, formados por esta ! gracia Alvarez; Sur, de ViceiMe 
Junta para el próximo año de 1915, ' Pomer.t?, presa, y Norte, he 
y que han de servir de base para la 
contribución de expresado año. Los 

¡ 

A l c a l d í a constitucional de 
Almanza 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público en esta Sscre-

Alca ld ia constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Los apéndices al amillaramiento 
Por los conceptos de rústica, pe
cuaria y urbana,los cuales han de 
servir de base á los repartimientos 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquejida 

Para que los contribuyentes pue
dan examinar y hacer reclamaciones 

_ contra los apéndices al amillaramlen-
i to de la riqueza rústica y pecuaria y 

del de edificios y solaras de este 
Municipio,.que hande surtir susefec-
tos en la formación de los respecti
vos repartimientos de! año próximo 
de 1915. quedan expuestos al públi
co en la Secretaria municipal por 
término de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que este 

contribuyentes harán las reclama
ciones que crean convenientes den
tro de dicho plazo; pasado el cual 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Almanza 28 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, Manuel Mateos. 

A l c a l d í a constituí' ipnal de 
.Escobar de Campos 

Desde el día 1." al 

rederos á i Juan Francisco Gómez; 
tasada en ücliocie«ias ocho pesetas. 

E l remate tendrá lug;r en este 
Juzgado á las dos de la tarde del 
día veintidós del próximo mes de Ju
nio, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que Irs lidiadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan 
títulos de propiedad, conformándose 
el comprador con certificación del 
remate y consigiación del precio. 

unco en ui oecreionn, ios apéndices ; tos c; , iorce _ =¡dnrn R m n S n A n 
de la riqueza territorial y pecuaria, ; e |0S| 'D 1 ^ ° , K o " > á n - - A n -
que han de servir de base á los re- \ 10 1 1 J 0 S L u- t,llálcz-
partimientos del año próximo de ; ~ 
1915, para oir reclamaciones. 

Escobar de Camnos 29 de Mayo 
de 1914.=EI Alcalde, Sirapio Du-
rántez. 

S Al Vecino de Trohajo del Camino, 
) Francisca González, se le extravia-
jj ron el 25 de Mayo, de! mercado de 
| esta ciudad, des jatos de un año, de 
l pelo castaño los dos, alzada y astas 
¡j proporcionadas á su edad: el más 
í alto tiene un arañazo en la barriga 

A l c a l d í a constitucional de 
M.i tadcón 

No obstante no exigirlo el Regla- s en el lado derecho, y el otro un lo-
mento Vigente del Ramo, para cono- 5 banillo en el cuello. Darán razón á 
cimiento de los contribuyentes que | Francisco González, en dicho T r o -
han sufrido alteración en su riqueza bajo. 



Administración de Contribuciones de k provincia de León 
ftEUOvl/lDO ! > • " 1 \ I H > > T I U , * L 

RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, y que en curaplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vigente Regiamento de Industrial, y á fin dt 
que por los Sres. Alcaldes se proceda al cumplimiento de lo dispuesto en el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta de su cumplimiento a esta 
Administración, teniéndolo en cuenta para su exclusión en las matriculas de 1915, se publica á continuación: 

N O M B R E S T A P E L L I D O S 

1912 

1915 Ildefonso Martínez 
— Adrián Alonso 
— Fidel Garda 
— Toribio Cardeñoso 
— José Alvarez. 
— Viuda de Venancio Carro . . 
— Antonio de Paz 
— E l mismo.. 
— Francisco Rebaque 
— Consuelo Cañero 
— Sociedad La Unión 
— Gregorio Vidal 
— Ruperto Moreno 
— Nicanor Rodríguez 
— Toribio Villalobos 
— Domingo Fernández 
— Manuel Dueñas 

1912 Toribio Fernández 
— 'José de Lillo 

1915 Víctor Bello 
— Unión Obrera Cacabelense. 
— Benjamín Aivarez 
— Gerardo Barriales 
— Juan Monje 
— Francisco Rodicio 
— Nicanor González 

Romualdo Rodrkíuez 
j Wenceslao Saltgre 

1913 Tomás Fernández 
— (Nicolás Martínez 
— Juan Mata 
— Ijuan Mata 
— iMarlano Abad 
— Castor Herrero 
— Genaro Bravo 
— Ijuan Gómez 
— Enrique García 
— I Marcelino García 

1912 T o m á s Rodríguez 
— ¡Samuel Muñoz 

1915 Manuel Diez 
— .Ignacio Bermejo 
— (Ulpiano Domínguez 
— ¡Eulogio Fernández 
— Eulogio Fernández 
— Olimpio Fernández 
— Florencio Prieto. 
— Estanislao Fernández 
— Amparo Giircía 
— 'Aurora Sintos . . 
— IBuenaVentura Rubio 
— 'José Fernández 
— I Gregorio Benso 
— Guillermo Torre 
— Heliodoro Llamazares 
— José Gutiérrez 
— Luis del Hoyo 
— Agustín Martínez.; 
— ¡Saturnino Prieto 
— Ruperto Alonso 
— 'José Antonio Cubero 
— ¡Nicanor G . RlVas 
— ¡Angel Cuervo 
— ¡Constantino Diez 
— ,Eduardo Prieto 
— 'José Diez Soto 
— iLeopoldo Andrés 
— ¡Beatriz Manzano 
— M'guel González 
— Eliiis Alvarez 
— I Ildefonso Rodríguez 
— Estrimundo García 
— ! Ignacio Pinacho 
— ¡Abundio González 
— María Fernández 

Barbero 
Tienda de aceiie 
Barbero 
Máquinas de coser 
Taberna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Modista 
Café en sociedad 
Tejidos pormenor 
Carnes frescas 
Herrero 
Especulador en huevos. 
Horno de pan 
Horno de teja 
Carretero 
Abe gado 
Agrimensor 
Café en sociedad 
Venta de aguardientes.. 
Herrero 
Idem 
Quincalla en p o r t a l . . . . 
Parada 
Secretario de Juzgado 
Practicante 
Taberna 
Herrero 
Rases en vivo 
Comestibles 
Figón 
Taberna 
Herrero 
Idem 
Molino de una piedra . 
Idem 

Fecha Je la insolvencia Ayuntamiento 

Arrendatario de consumos. 
Taberna 
Herrero 
Taberna 
Tejidos 
Fábrica de gaseosas 
Cíifé de 20 céntimos 
Carro de un caballo 
Barbero 
Modista 
Idem 
Taberna 
Tablaj;ro 
Figón 
No ' 

5 de Octubre de 1915 Algadefe., 
26 de Enero de 1914 Ardón . . . 

4 de Febrero de 1914 Astorga.. 
.¡Idem 
• Idem , 
. Idem. . . . 
• Idem 
.¡Idem 
. Idem , 
!ldem 
Bembibre., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

[Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

6 de Abril de 1914. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
4 de Febrero de 1914 Benavldes 

Idem Idem 
5 de Octubre de 19:5 Boñar 

Idem Idem 
4 idem ICabañas-Raras 
5 idem |Cacabelos 

Idem Idem 
6 de Abril de 1914.. . Calzada del Coto. 

Idem ¡Idem 
5 de Octubre de 1915 Camponaraya 

Idem Idem 
4 de Febrero de 1914 Candín 
7 de Agosto de 1915..Castrofuerte 
5 de Octubre de 1915. Castilfalé 
6 de Abril de 1914.. ICIstierna 
4 de Febrero de 1914 Idem 

Idem.. . 
Idem — 
6 de Abril de 1914 . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Idem 
Idem 
El Burgo. 
Idem 
Idem 
Fabero . . . 
Idem. 

5 de Octubre de 1915 Fresno de la Vega. 

Zapatero 
Especulador en vinos.. 
Horno de teja 
Taberna 
Frutas secas 
Taberna 
Géneros ordinarios. . . 
Ultramarinos 
Com'>stibles 
Cas^a de h u é s p e d e s . . . 
Me ' 
Figón 
Idem 
C a s a de huéspedes 
Guarnicionero. 
Idem •. 
Idem 
Hojalatero 
Sastre 
Carnes en dias de mercado. 
Idem 

Idem 
6 de Abril de 1914.. . 

Idem 
25 de Enero de 1914.. 

6 de Abril de 1914... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4 de Febrero de 19Í4. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4 de Octubre de 1915 Bembibre 
Idem ¡Idem 
Idem ¡Idem 

6 de Abril de 1914.. . León . . . . 
Idem ¡Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem ¡Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem. 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem I d e m . . . . . 
Idem Idem 

Idem. 
Garrafe 
Gordal iza 
L a Ercina 
Láncara 
Idem 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola de C o r d ó n . 
Idem 
Idem 
Idem. 
La Robla 
Idem 
Las Omañas 

(Se cont inuará . ) Imp. de la Diputación provincial 


